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San Antonio,30 de Octubre del 2025.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

RESUELVE:

presupuesto aprobado por Resolución N. 087/2025 in en Acta No 02012025 de
fecha 30/10/2025. Afectando Lit. D

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo12.r,Son atr¡buciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuesta les y en el
respectivo plan financiero, asi como en las disposiciones vigentes.,,

CONSIDERANDOi l) Que IaAmpliación presupuestal, establece los montos anuales
establec¡dos para este Municipio y le as¡gna el programa 1.19

ll) Que el Gobierno Municipa¡ en sesión de fecha 3O/1Ot2025 por Resoluc¡ón No
087/2025 inserta en acta N.020i2025, aprobó el gasto de compra de merienda (torta,
pizza, pastel de fiambre) para Fiesta de Reyes 2026

lll) Que el Gobierno Mun¡cipal en sesión de techa 27 tO9t2O24, por Resoluc¡ón No
08712025, inserta en acta No 02012025, aprcbó el pago a !a empresa panáderla,
Conf¡tería y Rotisería A¡ejo, RUT 020343030017, monto g .13.000,= ( pesos uruguayos
trece mil)

l) Autorizar el gasto correspond¡entes a compra de iorta, pizza, pástel de fiambre,
aprobada por Resolución No 087/2025 inserta en Acta N" 020/2025 de fecáa ZOI|OIZO2S
y el correspondiente a la Panaderia, Rot¡sería y Confiteria Atejo , RUT 020343030017
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